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En sentencia del 29 de marzo de 20231 se ordenó seguir adelante con la 
ejecución y se ratificó la orden de entrega del bien inmueble rural 
denominado El Jardín, ubicado en la vereda La Floresta del Municipio de 
Maceo de aproximadamente 60 hectáreas, cuyos linderos son: “por el frente 
Quebrada Río Mulato, por un costado con la Quebrada Guillermo, Caguizo, 
Ignacio, por la parte de encima, camino de servidumbre, baja por el Río 
Mulato, está la señora Ana Delia y sigue Miriam, vuelve y baja al Río Mulato 
y encierra el bloque.”, tal como se dijo en la sentencia del 17 de noviembre 
de 2015, dictada en el proceso con radicado 2014-014. 
 
Así las cosas, se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de Maceo para 
que realice la entrega del bien inmueble antes descrito, por secretaría 
expídase el despacho comisorio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 05579 31 03 001 2022 00072 00 
Radicado Originario  05579 31 03 001 2014 00014 00 
Proceso EJECUTIVO – A continuación 
Demandante MIGUEL ÁNGEL ECHEVERRI GARCÍA 
Demandado JORGE ELIECER GONZÁLEZ MAYA 
Providencia 2023 – S 137 
Asunto Comisiona para entrega 
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